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G O B I E R N O  D E  LA NACI ON
PRESIDENCIA 

D E L G O B I E R N O
O R D E N  de 29 de agosto de 1945 por 

la que se concede nueva prórroga al 
plazo posesorio de su em pleo al To
pógrafo don Gregorio M orga ez S e lm a .

Ilino. S r . : V ista  la instancia presen
tada por el Topógrafo  A yudante M ayor 

vde G eografía  y  C atastro  don G regorio 
M *rgáez Selm a, en solicitud de que se 
le conceda nueva ¡prórroga a»l plazo para 
tom ar posesión de su empleo con m o
tivo de su reingreso ai servicio activo, 

E s ta  Presidencia, de conform idad con 
lo propuesto por e sa  Dirección General, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
por dicho (funcionario, concediéndole 
otra prórroga de cuarenta y cinco días 
al plazo para tomar posesión de su em
pleo, a  tteñor de lo dispuesto en ios ar
tículos j 8 y 20 del R eglam ento de 7 de 
septiem bre de 19 18  y 28 del vigente en 
ese Instituto, debiendo entenderse la 
term inación de dicha prórroga el día 23 
de septiem bre del corriente año.

Lo  digo a V . L  p ara  su conocimiento 
y  efectos.

D ios guarde a  V. 1. m uchos n-flo». 
Madrid, 29 de agosto de 1945.*—

P. D ., el Subsecretario, L u is  C arrero .
/

lim o. S r . D irector general d d  Instituto 
G eográfico y C ata stra l.

O R D E N  de  29 de agosto de 1945 por 
la que se conceda un m es de prórroga 

 al plazo posesorio de su em pleo  
al Aspirante Topógrafo don Francis
co Badenes G asset.

lim o. S r . : V ista la instancia presenta
da por el A spirante T opógrafo  Ayudante 
do E n tra d a  de G eo grafía  y C atastro , 
don Fran cisco  Bádenes G asset, en soli
citud de que se le conceda un m es de 
prórroga al plazo que tiene p a ra  tom ar 
posesión de su empleo,

E s ta  Presidencia, de conform idad con 
lo propuesto por esa Dirección G eneral, 
ha tenido a  bien" acceder a  lo solicitado1 
por dicho funcionario, concediéndole un 
m es de prórroga al plazo reglam entario , 
a  tenor eje lo dispuesto en los artículos 
18  y 20 d e l' Reglam ento  de 7 de sep

tiem bre de 1918, debiendo entenderse la  
term inación de dicha prórroga con fecha 
23 d e ' septiem bre del corriente año.

i-o d igo a V . I. para su conocimien
to  y  efecto». I

Dios guarde a V. I . muchos años. 

M adrid, 29 de agosto de 1945.— 
P. D ., el Subsecretario , L u is  fUarrero.

Jlm o. Sr. D irector general del Insti
tuto G eográfico y C atastra l.

MINISTERIO DE 
JUSTICIA

O R D E N  de 17  de julio de 1945 por la

que se dispone sea cancelada la nota 

de antecedentes penales de Salvador 

Asensi R om ero, obrante en el R egistro  

Central de Penados y R eb eld es .

E xilio . S r . : V isto el expediente in
coado, con número 792, por la C o
misión de Penas A ccesorias a  virtud 
de instancia de Salvador Asensi g o 
mero, de 28 años de edad, casado, na
tural de L ir ia , con domicilio en M adrid, 
Ronda de Scgo via , 118, duplicado, se
gundo, letra G , de profesión Conduc
tor de Autom óviles, en solicitud de «la 
anulación de lá condena en el R egistro  
C entral de Penados y Rebeldes»,

Esto M inisterio ha dispuesto, de 
acuerdo con da propuesta form ulada 
por la Com isión de Penas A cceso rias: 

Que accediendo á lo solicitado se or
dene la  cancelación de los anteceden
tes penales que obran en el R egistro  
C entral de Penados y Rebeldes contra 
Salvador Asensi Rom ero, que provie
nen de la condena de seis m eses y un 
día d© prisión menor, im puesta ¿ú in
teresado ipof la autoridad judicial do 
la  T ercera  Región M ilitar, en cau sa 
número 20.907 del Juzgad o  M ilitar nú
mero 8 de V a len cia/ por delito de au
xilio  a la  rebelión. ’

(Lo que digo a V. E .  ¡para su cono
cim iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. iE . muchos años. 

M adrid, 17  de ¡julio de 1945.
t

A U N O S

Excm o. Sr. Presidente de la Com isión 
de Penas A ccesorias.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 8 de agosto de 1945 por la 
que se autoriza a los alum nos suspensos 

 en « Historia del D erecho» a exa
m inarse de «Derecho politico» en la 
convocatoria de septiem bre.

lim o. S r . : En el expediente de que 
se hará m érito, el Consejo Nacional de 

! Educación ha em itido el siguiente dic
tam en : ((Resultando que la Dirección 
General de Enseñanza U niversitaria ha 
remitido a este Consejo Nacional de 
Educación consulta hecha por el Recto, 
rado de la U niversidad de G ranada so 
bre aplicación del Reglam ento de la Fa
cultad de Derecho, aprobado por De. 
creto de 7 de julio de 1944;

Resultando que dicho Rectorado ad
vierte que la practica viene süsclTandc 
situaciones que pudieran parece» injus
tas en cierta m anera, al aplicarse el ar. 
tículo 34 (en relación con el 22 y* 24) di» 
dioho D ecreto, en cuanto se dispone, 
por una parte, que los alum nos «en dos 
o m ás asign aturas repetirán curso en 
las disciplinas no aprobadas, pero sin 
poder cursar otras nuevas» y de otra es* 
tablece que los escolares «no podrán apro
bar las asignaturas que sólo se estudian 
en el segundó cuatrim estre sin haber 
aprobado las del prim ero»;

Resultando que la aplicación de esta- 
dos prescr i pidones, en relación con la 
existencia de dos asign atu ras cuatrimes
trales en el prim er curso de Derecho 
que» se estudian sucesivam ente («Histo
ria  del Derecho español» y «Detecll^ 
Político»), motiva que los alum nos que 
son suspendidos en las dos convocatorias 
de febrero y junio, en la prim era de 
d ichas asign atu ras cuatrim estrales no 
pueden' sufrir examen de la segunda, 
y  por consiguiente—continua dícierdo el 
R ectorado— , con una sola asignatura 
suspendida dejan de aprobar dos y han 
de repetir el curso, sin poder cursar las 
d isc ip linas del sigu ien te ;

R esultando que^ por ello sugid e el 
Rectorado de G ranada que se su prim a  

la  i:¡com patibilidad entre las dos mate
rias , ya que sustancialm ente no existe 
y  que se autorice a los alum nos susp e n 

sos €»'• «H istoria del Derecho» a reali
zar las pruebas de «Derecho , Poüt'co» 
en la próxim a convocatoria de septiem
b re ;

Considerando que está bien planteado 
el problem a por el R ectorado do la LTni-
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versidad de G ranada, y la solución su
gerida responde a criterios le rq u id ad  ,

Considerando que la repetición de 
curso sólo la ex ig e  el artículo 34 *del 
Decreto mencionado cuando lo- enco
lares quedaran suspensos en dos o inás 
asign aturas, p&ro no cuando el suspen
so en una asignatura im pidiera el exa- 
n-en en otr¿, porque no es el s ig 
nificado ! i i f » a '  en m ateria que, p v  su 
lindóle, ha ^ne ser interpretado r^st; ic- 
tívarhente;

Conside ando que, por otra parte, la 
prescripción de*l artículo 24 que deter
mina la oh'.pación de cursar las en.e- 
fianzas por el orden sucesivo en curso- 
y cuatrirne-rres. ha de entender-e en el 
sentido 1o que no se podrá alterar ar 
bitrarUrhe: te e' orden estnM''«'i,jo, pem 
tío excluye en la m ism a la posibilidad 
de p r e s e n t a r a  exam en, que fcs d is
tinto de cursar las enseñanza-, en el 
caso que se presenta, porque aparte do 
no existir incom patibilidad intrínseca 
verdadera entre la' ((Historia del Dere
cho» y  el ((Derecho Poiítico». se cumple 
así la Lev, cuyo espíritu, tanto como la 
significación literal del artículo 4̂ m en
cionado, es que no se repita curso sino 
cuando en la convocatoria de septiembre 
existiera la calificación de «suspens »> en 
dos o más asign aturas, por lo cua! no 
cabe asim ilar a suspenso una im posibi
lidad de exam en ;

Considerando que según el artículo 24 
la prohibición de m atricularse e<n el cur
so siguiente sólo se refiere a los alum* 
nos que no hayan sido aprobados en 
dos o m ás asign atu ras del curso ante
rior, pero no se extiende a la facu 'tad 
de exam inarse en septiem bre, una vez 
que las enseñanzas se han cursado {>or 
el orden sucesivo de cursos y cuan i- 
mestres,
/ E sta  Com isión Perm anente tit*m el 

Honor de inform ar a la Superioridad que 
se accede a la petición del Rectorado 
de la U niversidad de G ranada, y se 
autorice a los alum nos suspenses *#n 
«H istoria del Derecho» a realizar sus 
pruebas de «Derecho Político» e<n la don* 
vocatoria de septiem bre.» .

E ste  M inisterio, conform ándose con ol 
preinserto dictam en, ha resuelto como 
en el m ism o se propone, haciendo ex
tensiva esta resolución a todas las U ni
versidades.

Lo digo a V. I. pará su conocinuentc 
y dem ás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

M adrid, 8 de agosto  de 1945. !

IB A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. D irector general de Enseñan
za Universitaria.

O R D E N  de 10 de agosto de 1945 por la 
que se concede el ingleso  en la Orden 
Civil de Alfonso X el S a bio a don 
Francisco Téllez  M iguéles .

lim o. S r . : De conform idad con lo 
prevenido en la letra a) del artículo S e 

gundo del Reglam ento de 14 de abril 
de 1945, para la aplicación del Decreto 
de 26 de enero anterior, y en atención 
a los m éritos y circunstancias que con 
curren en don Francisco Téllez Migué- 
lez,

E ste  M inisterio ha dispuesto conce
derle el ingreso en la Orden Civil de 
Alfonso X el Sabio, con la categoMa de 
Cruz.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

M adrid, 10 de agosto de 1945.

JB A Ñ E Z  M A R T IN
i

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

O R D E N  de 19 de agosto de 1945 por 
la que se refrenda definitivam ente la 
Concesión de una línea de trolebuses 
desde «Santa Colom a de Gram anet 
hasta la barriada de San Andrés de 
Palom ar» (Barcelona), otorgada a la 
Com pañía General de Tranvías de 
Barcelona, por la Exenta. Diputación  
Provincial de dicha ciudad.

lim o. Sr. : Solicitado por la Excelen
tísim a Diputación Provincial de B arce
lona el refrendo M inisterial de la conce* 
sión de una línea de trolebuser desde 
Santa Colom a de Gram anet hasta la ba
rriada de San Andrés de Palom ar (B ar
celona), otorgada por aquélla a la C om 
pañía General de T ran vías de dicha ciu
dad ;

Resultando que en 23 de iunio de 1943 
la Sociedad citada ha hecho el depósito 
que m arca la Ley, según lo acredita cort 
la correspondiente carta dtc p a g o ;

Considerando que con ello ha queda
do cumplido cuanto dispone e ’ artículo 
doce (*2) de la Ley de TroU'l use9, 

Est^ M inisterio ha tenido a bien re
frendar definitivam ente dicha concesión, 
que se entiende otorgada a base del pro
yecto form ulado por la Com pañía Gene
ral de T ran vías de Barcelona, en julio 
de 1942, suscrito por el Ingeniero de C a 
minos don Santiago G o sé : cun arreglo 
a las siguientes condiciones*

1.a Es objeto de la presente Concesión 
definitiva a la Compañía General de

T ran vías de Barcelona, domiciliada en 
esta ciudad, el servicio de Transporte do 
viajeros y m ercancías entre Santa Co
loma de Gram anet y la barriada de San 
Andrés de Palom ar (Barcelona), median
te una línea de trolebuses, con í-ujecióu 
al Proyecto de fecha junio de 1942, que 
suscribe el Ingeniero de Cam inos C an a
les y Puertos don Santiago Gose, cuya 
aprobación es objeto del presen te dicta
men, línea cuyo origen está situado en 
la Plaza Nacional de Santa Co'omn de 
Gram anet y termina en la calle de Pa
lomar, de la barriad'a de San A rdrés de 
Palom ar, de Barcelona, pasando por las 
v ías provinciales de San Adnán de Be- 
sós a L a  Roca v de Barcelona (San An
drés) a Santa Coloma de Gram anet.

2 .a La concesión se hace m acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de 5 de oc
tubre de 1940 y  Reglam ento para su

-aplicación de 4 de diciembre de 1944» 
sin perjuicio del refrendo del M inisterio 
de O bras Púbücas, de conformidad con 
lo establecido ert el artículo cuarto de la 
m ism a Ley.

3 .a La  concesión tendrá cnracier tem
poral por ún plazo de treinta nfio?, con
tados a partir de la fecha en que se dé 
oficialm ente por inaugurado el servicio, 
transcurrido el cual revertirá el servicio 
con todas sus instalaciones, m aterial fi
jo y m óvil, etc., a la Diputación Pro
vincial.

4.a Si al finalizar la conces:ón se de
cidiese que el servicio continuara pres* 
tándose sacando nuevamente a Concur
so la concesión, el actual coi cesionario 
tendrá derecho al tanteo a su favor, si 
cumple satisfactoriam ente las condicio
nes de esta concesión.

5.a L a  concesión de este servicio no 
im plica monopolio d» transporte por el 
itinerario aprobado, excluyendo, no obs
tante, toda otra lütioesión de serve io  
público de transporte por trolebuses, 
m ientras el actual sea capaz de. absor
ber el tráfico que vaya presentándose, 
a cuyo efecto se requerirá a! Concesio
nario a los aum entos o mejoras, del ser
vicio que procedan y sólo en el <aso de 
que el m ismo no atienda cum plidam en
te dicho requerimiento; pocMa estable
cerse un nuevo servicio por trolebuses 
por el mismo itinerario. Debe enten
derse, no obstante, tal como prescribe 
el artículo 13 .0 de la Ley de Trolebuses, 
que el servicio objeto de la presente con
cesión es com patible con otias conce
siones de las categorías quinta, sexta, 
séptima y octava definidas en ei artícu
lo segundo de la m ism a Lev.

6 .a L a  fianza definitiva de im porte 
veinte mil una pesetas noventa céntim o* 
(20.001,90) equivalente al 5 por 100 de. 
cuatrocientas mil treinta y siete pesetas
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.noventa- céntimos (400.037,90) a que as
ciende el Presupuesto del Proyecto de
finitivo, depositada en la Depositaría de 
Fondos Provinciales de la Diputación 
'de Barcelona, responderá del cumpli
miento de toda? las obligaciones oel con
cesionario.

7.* La  concesión se otorgará median
te escritura pública, de la que se sacará 
¿copia auténtica para su unión a! expe
diente. .L o s  gastos que originen dicha 
escritura y  sus copias, así como los de 
la  formalización de contrato, serán do 
cuenta del concesionario. Asimismo, se
rá obligación del concesionario e 1 pago 
‘del impuesto de Derechos Reales y T im 
bre correspondiente, en la forma y can
tidad que determinen las disposiciones 
en vigor.

8.a La  línea da trabajo salvará los 
tramos correspondientes a  los puentes 
sobre el ferrocarril de M. Z. A. y sobre 
el río Besos del Camino Vecinal de Bar
celona (San Andrés) a Sarta  Coloma 
de Gramanet, sin necesidad de instalar 
postes de sustentación en la obra de fá
brica. En el resto de la línea ios pos
tes se situarán a cuatro (4) metros cua
renta (40) centímetros de: eje. como 
mínimo, en las vías provinciales y den
tro de las aceras, en las calles.

9.a La  fijación de las señales de pre
caución y la situación de !as paradas y 
postes se hará de acuerdo con la lnspec- 1 
ción Facultativa de Vías y C b ias pro
vinciales y en la parte correspondiente 
a  la Zona urbana de Barcelona y Santa 
Coloma de Gramanet, de acuerdó con j 

los Ayuntamientos repetidos. Si con mo- i 
tivo de obras de reparación o iru-jora de 
las vías provinciales o de ob**as de nue
va urbanización de las calle? alertadas 
por el trazado, fuera preciso modificar 
el emplazamiento de alguno* do lo§ pos
tes, la Compañía concesionaria vendrá 
obligada a ejecutar las obras coj respon
dientes, sin derecho a reclamación de 
ninguna clase.

10. >E1 concesionario debe presentar
a la aprobación de la Excma. Diputación 
Provincial de Barcelona los planos de 
los cruces de la línea de trabajo del 
trolebús con todas las línea? existentes 
dtf conducción de energía eléctrica de 
baja o alta tensión, las de teléfonos y 
Jas de telégrafos, con las modificaciones 
Que, caso de ser necesarias ¡precise in- : 
troducir en los mismos, para que que- : 
den debidamente protegidos y se cumpla j 

todo lo dispuesto al efecto & Regla- : 
mentó de Instalaciones Eléctricas. No 
podrá inaugurarse oficialmente el servi
cio sin que la Corporación p.rovircial ha
ya aprobado los cruces de referencia:

1 1 .  Todas las obras se realizarán bajo 
la inspección del personal facultativo dé 
la Dirección de Obras Públicas Provin

ciales, y durante su ejecución no se pon
drán obstáculos o dificultades al tránsi
to, y se repondrán los pavimentos, ace
ras a instalaciones afectadas por las 
obras, así públicas como privadas, a  sai 
ser y estado primitivo.

1?. El número de trolebuses destina
dos al servicio da la línea será de tres, 
siempre que sean suficientes para absor
ber el tráfico, aumentándose este núme
ro en caso contrario, y deberán ajustarse 
a lo dispuesto en el vigente Código de 
la Circulación, Reglamento para la E x
plotación de Servicios Públicos Trans
portes por Carretera; a la Circular de la 
Dirección G e n e r a l ' d e  Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera 
do 18 de septiembre de 1929 y demás 
disposiciones existentes o que se publi
quen y que sean de aplicación al caso. 
Antes de dar comienzo oficialmente al 
servicio, el concesionario remitirá a la j 
Dirección de Vías y Obras Provinciales 1

una relación de los trolebuses destinados 
al mismo, con §u numeración particular 
y su características.

13. El número mínimo de expedido, 
nes será de cuatro por hora, en ambos 
sentidos, para las propias de viajeros, y 
de ocho por día, también en ambos sen
tidos, por lo que se refiere a las expedi
ciones de mercancías.

E l concesionario no podrá introducir 
variación alguna en el Oufcdro mínimo 
de Servicios fijado anteriormente, sin so. 
meterlo previamente a ¿a coa sideración 
y aprobación de la Inspección de la 
Diputación de Barcelona, la que a su 
vez dará cuenta de todo ello a Sa Alta 
Inspección del Estado,

14. Las tarifas máximas le g re s  base 
de las «Tarifas generales de Aplicación», 
que el concesionario ha de someter a la 
consideración y aprobación del Ministo

j rio de Obras Públicas, son las si guien» 
' tes:

Clase única ...........................................................................
Mínima de percepción, 0,25 peseta.
En estos precios se incluye el transporte gratuito de 

15 kilogramos de equipaje por viajero.

Equipajes y encargos

, De 1 a 10 kilogramos, por cada 10 kilogramos 
! De 1 1  a 50 kilogramos, de 10 en 10 kilogramos ...

Mercancías

Por tonelada y kilómetro ........................................... .
¡ Mínima de percepción: 0,70 pesetas.

P R E C I O S

Peaje Transporte TOTAL

0,10

0,06
0,04

°>3S

0,05

0,04
0,03

0,20

< v s

0,50
0,07

°»5S

15. El concesionario viene obligado 
a someter a la consideración y aproba
ción de la Diputación Provincial los 
proyectos de material móvil que haya 
de quedar adscrito a la línea. La Dipu
tación Provincial dará cuenta á la alta 
Inspección del Estado de todo lo relativa 
a la aprobación de proyectos de mate
rial móvil, debiendo tenerse en cuenta 
por la misma, en todo cuanto haga re
ferencia a las condiciones mismas del- 
material, a la petición y acopio del mis- 
mo y a su recepción, así como d i a re
cepción del material móvil, todo cuanto 
está dispuesto o pueda disponerse por la 
Superioridad sobre el particular y las in
tervenciones pertinentes que 'orrespon- 
da¡n o puedan corresponder a la jefatura 
de Obras Públicas de Barcelona y a la 
Delegación de Material Ferroviario.

En el plazo do un mes, a partir de la 
fecha en que el concesionario reciba la 
notificación de refrendo de la 'oncesión 
otorgada por el Ministerio de Obras Pú
blicas, someterá a la consideración y 
aprobación de la Diputación Provincial 
el Proyecto de Trolecamiones a utilizar 
en la línea, así como el correspondiente

i  a las estaciones o apartaderos para la 
’ carga y descarga de mercancías.
1 16. Caso de que el concesionario del

presente servicio quiera establecer servi
cios combinados con la línea llamada 
«Calle del Marqués del Duero a San An. 
drés de Palomar», deberá previamente 
recabar la autorización del Ayuntamien
to de Barcelona y de la Diputación Pro
vincial, debiendo someter esta última e! 
Cuadro de Servicios correspondiente a ia 
consideración y aprobación de la Inspec
ción del Estado.

Una ve2 encontrada conforme por el 
Ayuntamiento de Barcelona y por 'a Di- 

i putación Provincial la implantación de 
servicios combinados entre la línea men
cionada y la propia de la presente con
cesión, la Diputación Provincial someterá 
a \â  consideración y aprobación ae ’a 
Inspección del Estado las tarifas de apli 
cación correspondientes a dichos servi
cios.

17. El concesionario queda obligado 
a abrir la línea al servicio público en 
toda su amplitud en el plazo de dos m i
ses, contado» a  partir del día en que se 
firme la esentura de concesión, por 1°
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que se refiere al servicio de viajeros, y en 
el de doce meses, en iguales condiciones, 
por lo que afecta al servicio de mercan
cías, salvo, en ambos casos, de fuerza 
mayor. Serán de su cuenta los gastes 
que ocasionen el reconocimiento y auto
rización de apertura de la línea al servi
cio público, previas las formalidades re
glamentarias.

iS. El concesionario viene obligado, 
ert el plazo de un mes, contado a partir 
de la fecha do refrendo de la presente 
concesión, a remitir a la Diputación Pro
vincial los Reglamentos para la explota
ción del servicio correspondiente a via
jeros y a mercancías, que se formulaian 
por separado, así como el documento re
lativo a «Tarifas generales de aplica
ción». La Diputación Provincial somete
rá a la consideración y aprobación del 
Ministerio de Obras Públicas ’os Regla
mentos y Tarifas indicados, con su in-* 
forme correspondiente.

19. El concesionario queda obligado 
a contribuir a la conservación de los pa
vimentos del trazado de la línea objeto 
de la concesión, así como a los v gastos* 
de inspección, y ello en la cuantía, for
ma y plazo que señalan las disposiciones 
vigentes.

20. Las infracciones en el servicio 
de esta concesión se clasificarán e^ le
ves y graves, teniendo presente para su , 
clasificación, como norma general, el ca- j 
rácter del precepto infringido y el detalle * 
consignado on la Real Orden de i.° de : 
septiembre de 1927.

Las correcciones correspondientes a 
las faltas leves serán impuestas por la 
Diputación de Barcelona, con arreglo al 
procedimiento señalado en el Reglamen
to de 4 de diciembre de 1944 para apli
cación de la Ley de Trolebuses, no de
biendo exceder su cuantía de 10.000 pe
setas, pudiendo los interesados entablar 
recurso ante el Director general do Fe
rrocarriles, Tranvías y Transportes per 
Carretera, previo depósito de la canti
dad de 1.000 pesetas, que quedará en 
beneficio de la Diputación de Barcelona, 
en caso de ser adversa la resolución pa
ra el recurrente.

Las multas por faltas graves serán 
propuestas por la Diputación de Barce
lona a la Alta Inspección, e impuestas 
por esta última hasta un máximo de 
25.000 pesetas, con alzada ante ol exce
lentísimo señor Ministro de Obras Pú
blicas en las superiores a 10.000, pre
sentado en el plazo de quince días, a 
contar de la notificación. La Alta Ins
pección podrá imponer por sí multas por 
faltas graves, hasta la cuantía máxima 
de 25.000 pesetas, con alzada ante el ex
celentísimo señor Ministro de Obras Pú
blicas, con el trámite antes señalado. En

todos los casos será condición indispensa
ble el depósito previo en metálico en la 
Caja General de Depósitos del importe 
de la multa requerida.

De acuerdo con el artículo 126 del Re
glamento para la Explotación de los Ser
vicios por Carrerera, se considerarán 
siempre faltas graves las clasificadas 
como talos en dicho Reglamento, y, muy 
especialmente, las que afectan a la segu
ridad de los viajeros y al cumplimiento 
de las cláusulas de la concesión.

21. El concesionario deberá renunciar 
a todo fuero y privilegio, sometiéndose a 
los Tribunales del domicilio de esta Cor
poración, que serán competentes para 
conocer en las cuestiones que se susci
ten.

22. De conformidad con los arbitrios 
establecidos en la Ordenanza anexa al 
vigente Presupuesto, queda obligado el 
concesionario a efectuar el pago de cua
tro mil doscientas setenta y cinco (4.275) 
pesetas en la Depositaría de Fondos 
Provinciales, por el permiso de instala
ción de sesenta y seis (66) postes den
tro de la zona de urbanización de los Ca 
minos vecinales de San Adrián de Besós 
a L a  Roca y de Barcelona (San Andrés) 
a Santa Coloma de Gramanet, y, ade
más, al pago de cuatrocientas sesenta 
.pesetas setenta céntimos (460,70) en 
concepto de canon anual redim ible; por 
la cantidad de siete mil seiscientas se
tenta y och o. (7.678 pesetas treinta y 
tres (33) céntimos, por el tendido de 
mil ochocientos cuarenta y ocho (1.848) 
metros de línea de transporte de energía 
eléctrica, dentro de la zona de urbani
zación de las mencionadas vías provin-• 
dales.

23. La  Inspección ordinaria de la 
presente concesión estará a cargo de la 
Diputación Provincial de Barcelona, 
ejerciendo sobre la misma su Alta Ins
pección el Ministerio de Obras Públicas, 
con la facultad de suspensión de acuer
dos ejecutivos en la Inspección ordinaria 
y consiguientes resoluciones; correspon- 
diéndole, además, la. aprobación de Re
glamentos y T arifas de servicio, todo 
ello de conformidad con lo que dispone 
la Ley de 5 de octubre de 1940 y el Re
glamento para su aplicación de fecha 4 
de diciembre de 1944.

24. La concesión se entiende hecha 
sin perjuicio de tercero, dejando a salvo 
los derechos de propiedad, y con suje
ción estricta a la Ley de 5 de octubre 
de 1940 sobre concesiones administrati
vas de líneas de transporte por medio de 
trolebuses; Ley de 14 de febrero de 1907, 
sobre Protección a la Industria Nacio
nal ; Reglamento de Transporte por Ca
rretera, de 22 de junio de 1929; Código 
de la Circulación de 25 de septiembre

de 1924; Reglamento de Policía y Con
servación de Carreteras; Reglamento do 
Contratación Municipal de ?. de julio 
de 1924; Ley de Contrato de Trabajo de 
21 de noviembre de 1931 y demás dis
posiciones reglam entarias; Ley de Sub
sidios Fam iliares de iS de julio de 193S 
y Reglamento para su ejecución de 20 
de octubre del mismo año; Decreto de 
15 de mayo de 1939 respecto a reincor
poración al trabajo de ex combatientes 
y ex cautivos; Reglamento Orgánico de! 
Benemérito Cuerpo da Mutilados de 
Guerra por la Patria de 5 de abril de 
1928; Decretó de 8 de octubre de 1932, 
relativo a Accidentes de Trabajo, y. en 
general, a cuantas disposiciones dictadas 
o que se dicten en lo sucesivo y quo 
sean de aplicación.

Madrid, 19 de agosto de 1945.

F .-LA D R ED A

limo. Sr. Director general de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

Subsecretaría
Disponiendo se publique la relación (rec

tificada) de las bajas de Porteros de 
los Ministerios Civiles, ocurridas des
de el 10 de abril hasta el 30 de junio 
próximo pasado.

Habiéndose advertido error en dicha 
disposición, lnsert^ en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 29 de agosto de  
1945, se reproduce a continuación debi
damente rectificada:

En observancia de lo establecido en el 
Estatuto del Cuerpo de Portero? de los 
Ministerios Civiles, de 22 de julio de 
1930, en el artículo octavo del Decreto de 
8 de diciembre de .1931 y en la Orden 
circular de 15 de enero de 1945, v en 
virtud de lo comunicado por los Minis
terios respectivos,

Esta Subsecretaría ha dispuesto se pu
bliquen en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  las bajas ocurridas en el men
cionado Cuerpo por los motivos que se 
expresan, desde el u  de abril hasta el 
30.de junio, ambos inclusive, consigna
das en la relación que a continuación se 
inserta.

Dios guarde a VV. II. muchos años.

Madrid, 22 de agosto de 1945.—El Sub
secretario, Luis Carrero.

limos. Sres. Subsecretarios de los Mi
nisterios civiles.
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Relación de las bajas ocurridas en el Cuerpo de Porteros de los Ministerios C iviles durante el segundo trimestre de  1945.

Número Clases N O M B R E S
Fecha de la 

baja MOTIVO
M inisterio o Centro 

a que 
pertenecen

55-■ 
2 4 4 -1/ ’

125

4 8 1-2 .0
43°* a •

'{22

3 -ü*óó

1.063
1-039 

S . N . 
1.34 9  
S . N.
S . N.
S . N . 
: i -73^ 
i -235 

S . N .

S . N .
1 . 176 

S . N .
G . C .

1 .°-3 

í .°-4

157
2 17

2.°~3
i2.0-226

328

949 
S  N .
S .  M. 

666 
.S . N . 
**•439 
1-590 

S . N .
S . N.

28

s- '7 ° '
14 1 - 1 .*
304 -B

1472-2.°
49 1 

1 . 1 8 1

3 -°-4 ix
S . N. 
J-45 I 
8*0  

S  N.
S  N.
S  N.
S. N.

M ay. 2 .a 
M ay . 2 .a

i . °  •

i . °
i ”
1 .°
2 .°

2 .°
2 .°
3 ‘°
3-a
3-°
3-°
3 ”  ♦
3-°
3-°
:i-°

3-°
V a
3-°
3-°

 ̂ M ay . 2 .a 
M a y . 2 .a 
M ay . 2 .a

i .°
i . ”
i . °
i . °
1 .®
2 .°
2 .9

3 °
3-°
3-°
3 a 
.V*
3 o 
3*°

G . C .
M ay. 2 .a 
M ay. 2 .a ‘ 
M ay. 2 .a i 
M ay. 2 .a

1 .°  : 
1

í . °  1 
\2 .° (

2 .°  ( 

fl-° • 1
3 *° J
* *  í 

G .  C . J 
G .  C . 'I 
G . C .
G . C . ^

B ern ard in o  G onzález T a p ia  ...................
Robustiano  R u iz  Córdoba
Jo sé  ¡Moreno Robledo ..........*...*♦............*

Eleuterio  jPueyo P u eyo  ............................
Federico M adero G ag o  .............................
M arcd in o  San  S eb astián  ........... .
C ándido  C ascud o  Prieto  ...........................

Je sú s  G onzález F a ild e  ........................ -----
Pedro M ínguez Ibáñez ................... . . .........
Benigno R odríguez López ..................... .
Firm ando Priéto  López ........................... . . .
Segundo D íaz R u ed a .................................
|esús (Bernardo G onzález ........................
N azario B lan co  Izquierdo ......................
Em ilio  R odríguez Q uizá .................. .
(uan Elizondo Ibáñez ..............................*
M anuel H ernández M oriñ lgo . . . . . . . . . . . .

E n rique Rebollosó  C u é lla r  .............. . . . . .
Constantino A gu ad o  R odrígu ez .............
Fran cisco  Prieto  R ivero  ...........................
Ju a n  Sobrino  Fern ánd ez ................: .........
Fran cisco  M as S e rv e ra  ........... . . . . . .........

S a n tiag o  A rm en d áriz  Sa n z  .......................

Jo sé  (Moreno peñ a ........ ................................
M anuel G o n z á le í  ̂T o u riñ o  ................... . .
Ju an  B u scató  C a iro  ...... -............................
Isidro Berruezo  C ervan tes  ......................
Pablo  Y u sta  G a rc ía  .....................................
V icente Izquierdo Lobete ........................
V alentín  M artín  Sanz ....................
Lorenzo M artín  G ran d e ........................ .
F ro ilán  A lonso Bern ardo  ........................
M anuel Soto P ard al ....................................
Antonio U m b ría  Gilí ................................ .
Felipe Relinchón D om íngu ez ...............
N icolás Peirotén G ü ........ ............... . . . .......
R ud esind o*Y éboles G arro te  ......................
Felipe Pérez N a v a rro  ................................
T íburcio  L ázaro  Fran cisco  .......................
(osó L acom b a R over ...................................
C rispido A v a la  López ..................... ..........
Inocencio H onrubia G onzález ...............
R am iro  Fern ánd ez Fern ánd ez ...............
M anuel V alen zuela S iles ......................
Lucilo A b u ja  L oren zo  ..........................
C onstantino G onzález S a n ju á n  .............

Carlos G u tiérrez G á lve z  ............................
M ariano R od rígu ez Lóp ez .......................
fosé Pérez P á ram o  ................... ..................
\g a p ito  B lan co  Casírt ; ............. .......... .
[uan G a rc ía  A lepuz ........................ / .. . . ..•
M artín Bretón M oreno .............................
ro m á s G u isad o  C a rm e n a  .......................
\n asta9 i0  G onzález López ................

1 5*4*45 
24-4-45 
10-4-45

18-4-45
23*4-45
26-4-45
10-4-4 s

17-4*45
30-4-45
10-4-45 
n -4-4 5  
í i - 4-45
18-4-45 
.8-4-45 .
21-4-45

'2 1-4 -4 5
,26-4-45

27-4-45
29-4-45
30-4-34
11-4 -45
4 -5*45 

«3-5-45 
23-5-45

«-5-45
v 5~4S

18-5-45
«8-5-45 '
26-5*45
26-5-45
26-5-45 

. « 5*45
«-5*45
3-5-45
8 *5-45

lo -S -45
«4*5-45
«6 -5-45
28-5-45
5-6-45 ¡ 

10-6-45
10-6-45 1
27-6-45 

1-6-45
6-6-45 

17-6-45
22-6-45

29-6-45 
6-6-45

12-6-45 
22-6-45

5-6-; 5 
«7-6-45 
21-6-45
26-6-45

Ju b ila d o  ..............
Fa llec id o  .............
Fa llecid o  .............

ju b ila d o  ..............
Fa llecid o  .............
Ju b ila d o  ...............
Anulación su as

censo a  2 .0 ...
Fa llecido  ...........
Ju b ila d o  ..............
No posesionado.
E xced ente ..........
E xced ente ..........
E xced ente . . ......
Excedente ..........
Exced en te ........ .
Exced en te ........ .
E xced ente ..........

Excedente ..........1
Fa llecido  .............
N o posesionado.
Fallecido  .............
J u b ’ lado ..............
Ju b ila d o  ..............
Ju b ila d o  ...........

Ju b ila d o  ..............
Ju b ila d o  ...............
Ju b ila d o  ...............
Fa llecido  .............
Ju b d ad o  ..............
Fa llecido  .............
Fa llecido  .............
E xced ente ..........
Fa llec id o  .............
Fa llec id o  .............
Exced en te ..........
Fa llec id o  . . . . . . . . .
E xced ente ..........
E xced ente ..........
C ese por edad.
Fa llec id o  .............

[Ju b ilad o  ..............
( Ju b ilad o  ........
Fa llec id o  .............
iB aja  defin itiva. 
Fa llec id o  . . . . . . . . .
F a llec id o  .............
Fa llec id o  i . . . . . . . .

Fa llec id o  .............
E xced en te ..........
E xced ente ..........
F a llec id o  .............

¡C e se  por edad. 
'C e se  por edad 
C ese por edad 

¡C ese  por edad

Instituto  G eográfico .
Instituto  2 .ft E . S a n  Isidro. 
D irección G enera! di; Correos 

y T elecom unicación .
Asuntos E x terio res.
D elegación T ra b a jo  Z am o ra . 
Acad. M éd. S .a C ru z Tenerife.

te lé g ra fo s  de L a  C o ruñ a. 
U n iversidad  de San tiago . 
E scu ela  P . Ind. de M adrid. 
Instituto E . M. L a  Coruña. 
C orreos de Falencia 
Inst. L u is  V ive¿ de Valencia. 
Gobierno C iv il de V alen cia. 
T e légrafos de G ijón .
E s c u d a  P. Ind. de M adrid. 
Insp i . a E . de L og ro ñ o . 

¡M useo  B n laguer de Villanue- 
1 va .y G eltrú . 
j D elegación H acienda Sevilla. 
M inisterio de T ra b a jo . 
D elegación H acienda Gerona. 
E sc. C om ercio  de Sa lam anca. 
D elegación I ld a . P. M allorca. 
T e lég ra fo s  de V alen cia . 
D irección G en era l de Correos 

y T elecom unicación . 
U niversidad  de S ev illa .

1 Je fa tu ra  O P de O rense. 
¡A d u a n a  de Port-B ou .
I D eleg. H acienda de Barcelona. 
1 G obierno C ivil de A vila .
1 M useo de A rte M oderno. 
¡T rib u n a l Suprem o.
I D istrito  M m ero de Barcelona. 
¡ Je fa t u r a  de O. P . de León. 
[U n iversid ad  de S ev illa .
: G obierno C iv il de H ue lva .
Sec. E stad ística  de M adrid. 
M useo Sorolla de M adr d. 
T e lé g ra fo s  de B arcelon a. 
Je fa tu ra  Superior de Policía 
U n iversidad  de (Madrid. 
T e lég ra fo s  de M adrid.

: D elegación  H acienda Cuenca. 
D eleg H acienda de Albacete. 
D elegación H acienda Gerona. 
U n iversid ad  de Sev illa . 

¡M in isterio  de Industria. 
Estación  M ejora C u ltivo  de la 

Patata  en V itoria. 
M inisterio  de T ra b a jo . 
E scu e la  de A rquitectura. 

¡D rón . G ra l de Seg urid ad . 
A duana de L a C o ru ñ a . 
C orreos de T eru el.
E scu ela  C om ercio  de Oviedo. 
M inisterio de E  N acional. 
M in isterio  de la Gobernación

Madrid, 22 de agosto de 1945.— El Subsecretario, Luis Carrero.
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MINISTERIO DE HACIENDA

D IR EC C IO N  G E N E R A L  DE T IM B R E  Y M O NO PO LIO S
L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los núm eros v poblaciones a que han correspondido los 1 1  prem ios m ayores 
de cada una de las tres series del sorteo celebrado en este d ía .

Números
PREMIOS P O B L A C I O N E S

Pesetas 1 ª .  SERIE 2.ª  SERIE 3.* SERIE

38.809
33311

2-775
446

2^.513
34-543 

' 13  824
<

4 -6.49
14-964

7.982
4 ! -525

500.000
250.000
100.000

7.500
7.500
7.500
7.500

7.500
7.500

7.500
7.500

i Sevilla.
| San Sebastián.
1 Las* Palm as. 

Córdoba.
Madrid.
Madrid, 

i Santander^

! Valladolid. 
. L í n e a  de la 

Concepción. 
G ranada. 
Madrid.

Sevilla.
Barcelona.
Azuaga.
M urcia.
C artagena
M anresa.
Madrid.

Bilbao.
Línea # de 1a Con 

cepciórt.
Cádiz.
Madrid.

Sevilla.
Zaragoza.
áevilla.
M urcia.
Zaragoza.
Alm ería.
Jerez de la Fron
tera.
Lebrija.

Sevilla.
Cádiz.
Madrid.

Han obtenido el reintegro de 150 pesetas todos los billetes cuyo número 
fiw* es el 9. ^

M adrid, 5 de septiembre de 1945.

(Loterías)

Adjudicando a las doncellas que se m en
cionan los cinco premios de 125 pese
tas cada uno, asignados a las acogi
das en los Establecim ientos de B enefi
cencia provincial de M adrid .

En el sorteo celebrádo hoy, con arre
gle ai artículo 57 de la instrucción ge- 
neral de Loterías, de 25 de febrero de 
1893, .para adjurj.*ai los cinco prem ios 
de 125 peseta* *-ada uno asignados a 
la doncellas, acogidas en los estable
cimientos de Beneficencia provincial de 
Madrid han resultado agraciad as las 
sigu ien tes:

D olores Colm anarejo C riado, Isabel 
María Ibáñez T orres, M axim ina 'Chi
charro B elerha, Pilar Sánchez Cortés 
Domingo y M aría M ercedes Lópe2 C a
no, del Colegio de N uestra Señora de 
las M ercedes.

L o  que se anuncia p ara  conocim ien
to de’ público y dem ás efectos.

Madrid, 5 de septiem bre de 1945.— 
P. O. (ilegible).

M IN IST E R IO  
DE IN D U ST R IA  Y C O M ER C IO
Dirección General de Industria

Concediendo una primera prórroga de 
licencia por enferm edad a don R afael 
S a n z-Díez Vázquez.  

Vist^ su instancia solicitando una 
primera prórroga a la licencia por en
fermedad’ que viene disfrutando-, a cuyo 
efecto acom paña el correspondiente cer
tificado m édico;

Vistos los artículos sesenta y tres y 
Sesenta y cuatro del Reglam ento orgá- f 
nii'o de diecisiete de noviembre de mil 
novecientos treinta y uní y el informe 
preceptivo'' del Conseje» de Industria ,

Ésta Dirección General ha tenido A

bíen conceder a V  una prim era pró
rroga de licencia pos enferm edad, con 
medio sueldo, que em pezará a contar
se a p artir del día dieciséis d/el pasado 
mes de julio.

1L0 que comunico a V. p ara  su cono
cim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. muchos años.
- M adrid, veintinueve de agosto de 

‘mi, novecientos cuarenta y c inco .—E l 
D irector general, Antonio Ro'bert.

Sr. D R afael Sáenz-Dfez Vázquez.

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

(Dirección Técnica)

Anunciando el extravio de la guia de  
circulación que s e  cita.

Se pone en conocimiento de ¡las De
legaciones Provinciales y Locales de 
A bastecim ientos y i ramsportes, Dele
ga  ión (Especial del Cam po de Gibral- 
tair, Fist a lias de T asaé  y Autoridades 
G ubernativas, que ha sufrido extravío 
la siguiente gu ia de circulación;

Serie P -i, número 11.854 , expedida 
pon la Je fa tu ra  Provincial de S . (N. T . 
de Palencia, la cual am paraba el trans- • 
porte de 9.000 kilogram os de trigo 
desde Fróm ista Palencia, a nombre 
de *a señora viuda de M. Riquelm e.

P01 los Servicios de Inspección de los 
citado* O rgan ism os y A gentes de la 
Autoridad se ejercerá la debida v ig i
lancia en averiguación de su paradero, 
dat'do cuenta inm ediata a esta C om i
saria  G eneral en el caso de ser hallada 
y  com unicando al propio tiebnpo el 
nombre y circunstancias de la persona 
o Entidad que transportase con ella.

M adrid, i . °  de septiem bre de 1945.—
El C om isario  general, P. A .f el Comi- ¡ 
saino adjunto (ilegible). ADM
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A D M IN IST R A C IO N  CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L

Prospecto de prem ios para el sorteo que se ha de celebrar en M adrid el día 15 de 
septiem bre de 1945.

H a de constar de seis series de 45.000 billetes cada una, al precio de 50 pesetas 
el billete, divididos en décimos a 5 pesetas ; distribuyéndose 1.554.524 pesetas en 
6 .4 11 premios para cada serie, de la m anera siguiente :

PREMIOS
DE CADA SERIE PESETAS

i d e ......................................... ............................................................................................ 200.000

1 d e ........ ..................................................... ... ........................... .....................  ............... 100.000

1 d e .................................. ........................................ ... ........................... ............................ 50.000

6  de 3 .0 0 0  ........................................................................................................................................ 18.000

1 * 1 5 1  de 5 0 0  ......................... ... .......................................  ........................................................ 575-500
449 de 500 pesetas cada uno, para los billetes cuyas dos últim as ci

fras sean iguales a las del que obtenga el premio primero .......... 224.500
99 aproximaciones de 500 pesetas cada una, para los 99 números res

tantes de la centena del premio primero .......................................... ......... 49-500
99 ídem de 500 id. id., para los 99 números restantes de la centena

del premio segundo ................  ... ........................................................................ 49-500
99 ídem de 500 id. id ., para los 99 números restantes de la centena

del premio tercero ............................ 1 ....................................................................... 49.500
2 ídem de 3.000 pesetas cada una, para los números anterior y pos

terior al del premio primero ................ .............................................................. 6.000
2 ídem de 2.500 id. id., para los del premio segundo ................................ 5.000
2 ídem de 1.037 id. id., para los del premio tercero ...........  ................... 2.074

4.499 reintegros de 50 pesetas cada uno, para los números cuya term ina
ción sea igual a la del que obtenga el premio primero ... ................. 224.950

6 .4 11 x*554-524

Las aproxim aciones, los reintegros y los billetes cuyas dos últimas cifras sean 
iguales a las del que obtenga el premio primero son compatibles con cualquier otro 
premio que-pueda corresponder al billete : entendiéndose, con respecto a las apro
ximaciones señaladas para los números anterior y posterior de los tres premios 
mayores, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 45.000, y 
si éste fuese el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxim aciones de 300 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio primero corresponde, por ejemplo, al número '25, se consideran agr»a- 
ciados los 09 números restantes de la centena ; es decir, desde el 1 al 24 y desde 
el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios 
restantes.

Tendrán derecho al premio de 300 pesetas, según queda dicho, todos los billetes 
cuyas dos últim as cifras sean iguales a las del que obtenga el premio primero.

Igualm ente tendrán derecho al reintegro del precio del billete, como ya queda ex
puesto, todos los números cuya terminación sea igual a U del que obtenga el 
premio primero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades pres* 
cripta* por la Instrucción del Ram o.

En la propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las doncellas acogidas en los Establecim ientos d« 
Beneficencia provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan 
respecto a las operaciones de los sorteos.

Al día siguiente de efectuados éstos, se expondrán al público listas de los nú
meros que obtengan premio, úrrico documento por el que se efectuarán los pag°s, 
según lo prevenido en el artículo 12 de la Instrucción del Ram o, debiendo re* 
clam arse con exhibición de los billetes, conforme a lo establecido en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán en las Adm inistraciones en que se vendan 
los billetes.

M adrid, 23 de abril de 1945.— El Director general, tem a n d o  Roldán.


